
En este trabajo se expone parte de la discusión teórica en el ámbito académico entre liberalismo
y multiculturalismo, pero principalmente al interior del propio liberalismo, entre uno conservador y
uno más vinculante. La discusión gira en torno de si puede haber compatibilidad entre los derechos
colectivos y los individuales al interior de una sociedad liberal y de cómo garantizar el ejercicio de
la libertad individual al interior de las colectividades.Algunos autores proponen que es necesaria
una reforma del Estado-nación que dé paso a la construcción de un Estado multicultural, como re-
sultado de un nuevo pacto social entre el Estado, la sociedad civil y los pueblos indígenas, que se
exprese no únicamente en el reconocimiento del derecho a la diferencia, sino además en un políti-
ca de justicia social que englobe a la sociedad en general, es decir, el derecho a la diferencia va apa-
rejado con el derecho a la redistribución.
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This paper explains parts of the theoretical debate between liberalism and multiculturalism that is
taking place in the academic world, but mainly, within liberalism itself, between a conservative libe-
ralism and a more binding liberalism.The debate is focused on whether individual and collective
rights are compatible in a liberal society, and also on how can the exercise of individual freedom
be guaranteed within a collectivity. Some authors suggest that a reform of the Nation-state is ne-
cessary, in order to allow the construction of a multicultural state, as a result of a new social pact
between the state, civil society and indigenous peoples, that not only expresses a recognition of
the right to difference, but also a policy of social justice that involves society as a whole or, in
other words, the right to be different should be accompanied by the right to redistribute.
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LIBERALISMO vs MULTICULTURALISMO

E l multiculturalismo y el derecho a la diferencia
han constituido temas en los que un gran nú-
mero de académicos han centrado su interés.

Parte del debate se ha enfocado al análisis de si son o no
compatibles, dentro de una sociedad liberal, los dere-
chos individuales, los colectivos y los de grupo. Si los de-
rechos individuales fueron establecidos para proteger la
integridad, promover la igualdad y garantizar la libertad
de todos los ciudadanos de un país, subyace esta pregun-
ta: ¿por qué es necesario otro tipo de derechos específi-
cos para los pueblos indígenas si éstos ya cuentan con la
protección jurídica en tanto individuos?

Principalmente la discusión teórica se ha desarrollado
entre los defensores del liberalismo y los del multicultu-
ralismo, pero también de manera importante al interior
del propio liberalismo. Para la mayoría de los liberales
no es concebible la idea de una diferenciación permanen-
te en los derechos o estatus de los miembros de determi-
nados grupos. Los llamados individualistas argumentan
la primacía del individuo bajo el supuesto de que el in-
dividuo es anterior a la comunidad. Ésta sólo es impor-
tante en tanto contribuye al bienestar de los individuos,
por ello rechazan la idea de que las comunidades puedan
tener derechos independientemente de sus miembros
(Bovero, 2004). Los denominados colectivistas o comuni-
taristas, por su parte, sostienen que los intereses de la co-
munidad no pueden reducirse a los de los miembros que
la componen, y colocan en un mismo estatus tanto a los
derechos colectivos como a los individuales (Kymlicka,
1996: 74-75). Asimismo, acusan a los liberales de impo-
ner a los miembros de la sociedad tradiciones y valores,
sin respetar y reconocer las diferencias culturales existen-
tes en cada uno de ellos (Yturbe, 2001: 37).

Uno de los autores que defienden de manera vehe-
mente al liberalismo es Fernández Santillán, quien sos-
tiene que el reconocimiento a la diferencia implicaría
alentar un enfrentamiento étnico, contradecir el prin-
cipio de la igualdad, violar los derechos individuales,
promover el establecimiento de cuerpos autónomos que
suscitan el separatismo y el desconocimiento del Estado
nacional, regresar al “mundo premoderno” e incitar a

luchas fundamentalistas que ponen en peligro el desa-
rrollo de las democracias occidentales (Fernández, 2003:
279-314). En resumen, plantea un falso dilema: “se está
a favor de la igualdad o a favor de las diferencias”. Con
esta perspectiva la discusión es conducida a un camino
desafortunado que, lejos de contribuir a la búsqueda de
soluciones compartidas ante el reto de esta compleja di-
versidad, da la espalda al problema.

El teórico italiano Michelangelo Bovero, también de-
fensor del liberalismo, sostiene que no hay puntos de con-
ciliación con el comunitarismo por el hecho de que la
reivindicación de la primacía de las “culturas” sobre los
individuos pone en jaque las libertades individuales. Cual-
quier acercamiento con el comunitarismo “contamina”
la cultura liberal, la aleja del principio fundamental de la
autonomía individual, que es la base de la idea moderna
de los derechos del hombre. La modernidad, señala el au-
tor, consiste en la prioridad lógica y axiológica del indi-
viduo sobre la comunidad y de la identidad individual
sobre la identidad colectiva, y califica a toda teoría que
invierta estos términos de antimoderna y reaccionaria
(Bovero, 2004: 37-47).

Por su parte, Kymlicka —quien desde el liberalismo
trata de colocarse en una posición vinculante entre las
dos— aporta al esclarecimiento de este debate. Él afirma
que la mayoría de los derechos (colectivos) no tienen que
ver con la primacía de las comunidades sobre los indivi-
duos, sino que más bien se basan en la idea de que la jus-
ticia entre grupos exige que a los miembros de grupos di-
ferentes se les concedan derechos diferentes. Propone el
reconocimiento de una ciudadanía diferenciada para los
grupos étnicos, como sujetos de derechos específicos.Asi-
mismo, considera que estos derechos diferenciados —que
pueden ser consistentes o compatibles con la libertad
individual— contribuirían a fomentar la igualdad entre
la minoría y la mayoría (Kymlicka, 1996: 76, 80 y 111).

El concepto de multiculturalismo, nos advierte Yturbe,
requiere ciertas aclaraciones. Es un término que ha sido
utilizado como un paraguas para cubrir un sinnúmero
de fenómenos socioculturales y políticos relacionados
con la diversidad cultural. Sin embargo, cada fenóme-
no confronta sus propios desafíos, no todos tienen la
misma forma ni los mismos objetivos: feminismo, mul-

3



-  Desacatos 

ticulturalismo, nacionalismo, luchas contra la herencia co-
lonial, son fenómenos relacionados que no deben con-
fundirse entre sí. Por ejemplo, nos aclara la autora, es
distinto el problema sociocultural de la paridad entre los
sexos al de la aceptación de la identidad de una minoría
étnica, y diferente de esos dos casos es el de un pueblo con
lengua y tradiciones comunes que aspira a convertirse en
una nación políticamente autónoma (Yturbe, 2001: 47).

En su exposición existen algunos puntos de coinciden-
cia con lo señalado por Kymlicka, quien afirma que el
multiculturalismo abarca formas muy diferentes de plu-
ralismo cultural. Desde su óptica existen dos grandes
patrones de diversidad cultural: el multinacional y el poli-
étnico. Los inmigrantes raciales y étnicos crean polietni-
cidad; las minorías nacionales crean los Estados nacio-

nales. Un Estado que contiene más de una nación no es,
por lo tanto, un Estado-nación, sino un Estado multina-
cional, en el que las culturas más pequeñas conforman
las minorías nacionales. De ahí que Kymlicka proponga
el concepto multinacional en lugar de multicultural. La
incorporación de diferentes naciones puede ser volun-
taria, como es el caso de culturas que convienen formar
una federación para su beneficio propio, e involuntaria,
como lo es la invasión y conquista de una comunidad
cultural por otra (Kymlicka, 1996: 25-26).

Por su parte, Baumann introduce una pregunta que
forma parte central del debate: ¿El multiculturalismo
significa la libertad de las culturas o la libertad de tener
una cultura? Éste autor afirma que el multiculturalismo
no consiste en diferencias culturales absolutas puesto
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Comandantas del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en la Ciudad de México, 2001.
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que las identidades se encuentran cruzadas y son omni-
presentes incluso para los propios esencialistas. Por tan-
to, de lo que se trata es de tener un conocimiento proac-
tivo de esas divisiones culturales interrelacionadas y un
concepto cultural que las solucione. De esta manera, abo-
ga por una posición intermedia entre lo que él llama “la
artificial y homogeneizadora demanda de un reconoci-
miento de igualdad de valor [para todas las culturas] por
un lado, y el encierro voluntario dentro de los patrones
etnocéntricos, por otro” (Baunmann, 2001: 110, 137).

Sugiere tres concepciones de derechos a las que se
puede recurrir para conseguir esta igualdad, aunque él
mismo reconoce las dificultades para su ejercicio. Los de-
rechos humanos son los más inclusivos y diversos, no fá-
ciles de cumplir dentro de los Estados-nación ni entre
ellos. Los derechos civiles, menos difíciles de cumplir, pero
que por lo regular se limitan a los ciudadanos y no hay
mucha constancia de que hayan servido para superar las
desigualdades. Y los derechos comunitarios, sobre los que
él mismo cuestiona: ¿qué tipo de comunidades debe re-
conocer?, ¿qué expresión democrática tienen? (Baun-
mann, 2001: 164), y cuya propuesta, de acuerdo con sus
propios argumentos, no parece ser muy consistente.

En lo que se refiere a los derechos humanos, veamos a
Stavenhagen. Él sostiene que los derechos colectivos son
instrumentales para la realización de los derechos indi-
viduales, por tanto, los derechos colectivos o de grupo
deben considerarse como derechos humanos en la me-
dida en que su reconocimiento y ejercicio sostienen, por
su parte, los derechos individuales de los miembros del
grupo (Stavenhagen, 1994: 19; cit. en Assies, 1999: 519).
Sin embargo, Kymlicka considera que los derechos de las
minorías no pueden subsumirse bajo la categoría de
derechos humanos. El autor argumenta que una teo-
ría de la justicia debe comprender tanto derechos uni-
versales, asignados a los individuos independientemente
de su pertenencia de grupo, como determinados dere-
chos diferenciados de grupo. Sobre los derechos civiles,
el mismo Baunmann reconoce las limitaciones para su
ejercicio, además de que son pensados para los indivi-
duos, no para las colectividades. En lo tocante a los dere-
chos comunitarios hay confusión de quiénes serían los
sujetos de derecho y cómo asegurar prácticas democrá-

ticas. Por ello, la propuesta apenas delinea algunas aris-
tas de cómo abordar el debate político y académico de
este tipo de derechos.

Así, la igualdad de las culturas, el reconocimiento del
derecho a la diferencia y la garantía del respeto a los de-
rechos individuales constituyen puntos sobre los cuales
gira una buena parte de la discusión. Para Gutman, este
reconocimiento debe apuntar en dos direcciones: tanto
a la protección de los derechos básicos de los individuos
en tanto seres humanos, como al reconocimiento de las
necesidades particulares de los individuos como miem-
bros de grupos culturalmente específicos. El reconoci-
miento y el trato igualitario a los miembros de ciertos
grupos debe traducirse en la creación de instituciones
públicas que reconozcan y no pasen por alto las particu-
laridades culturales (Gutman, 2001: 20).

En su famoso ensayo El multiculturalismo y la política
del reconocimiento, Charles Taylor sostiene que la demo-
cracia, que adoptó varias formas con el paso de los años,
se expresó en una política de reconocimiento igualitario,
pero que ahora exige igualdad de estatus para las cultu-
ras y los sexos. Según los movimientos feministas y mul-
ticulturalistas, el no reconocimiento puede constituir una
forma de opresión, premisa con la que Taylor, de algún
modo, está de acuerdo (Taylor, 2001: 46 y 59).

Taylor hace una crítica a la obra de Kymlicka Libera-
lism, Community and Culture (1989) —aunque sólo en
una nota de pie de página— que me parece importante
resaltar. Dice que el autor intenta hacer una defensa de
cierto tipo de política de la diferencia, en particular res-
pecto a los derechos de los aborígenes de Canadá, pero
ubicado al interior de la teoría de la neutralidad liberal.
Es decir, Kymlicka propone el reconocimiento de algu-
nas necesidades encaminadas a respetar y mantener la
integridad cultural, pero no retoma las demandas reales
de los grupos en cuestión ni se ocupa de las medidas ne-
cesarias que garanticen su supervivencia en el futuro. Lo
cual, señala Taylor, es lo que realmente está en juego
(Taylor, 2001: 64). Años más tarde Kymlicka trata de dar
respuesta a esa preocupación en su trabajo Ciudada-
nía multicultural (1996) —al que hicimos referencia al
principio de este documento—. Esta obra muestra, de
alguna manera, el desarrollo del pensamiento teórico
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que, junto con la praxis política, ha contribuido a la
construcción de una teoría multicultural que acepta
la necesidad de ir más allá del reconocimiento de los de-
rechos culturales de los pueblos indígenas y la impor-
tancia de colocar en un mismo estatus los derechos indi-
viduales y los colectivos.

Para Taylor el liberalismo no constituye un campo
posible de reunión para todas las culturas, sino que es la
expresión política de cierto género de culturas, total-
mente incompatible con otros géneros. Por ello, al libe-
ralismo no puede ni debe atribuírsele una completa neu-
tralidad cultural. Sostiene que existe una forma de la
política del respeto igualitario, consagrada en el libera-
lismo de los derechos, que no tolera la diferencia, por-
que: a) insiste en una aplicación uniforme de las reglas
que definen esos derechos, sin excepción; y b) desconfía
de las metas colectivas. Es intolerante con la diferencia
porque en ella no tiene cabida aquello a lo que aspiran
los miembros de las distintas sociedades, que es la su-
pervivencia. Ésta es una meta colectiva (b), que casi ine-
vitablemente exige la modificación de los tipos de leyes
que nos parecen permisibles de un contexto cultural a
otro (a) (Taylor, 2001: 90-93).

Taylor también centra su cuestionamiento en los ar-
gumentos de algunos adversarios del multiculturalismo.
Por ejemplo, en Roger Kimball (1991), quien afirma:

A pesar de los multiculturalistas, la opción a la que hoy nos
enfrentamos no es entre una cultura occidental “represiva”
y un paraíso multicultural, sino entre cultura y barbarie. La
civilización no es un don, es un logro frágil que necesita
ser constantemente expurgado y defendido de sus atacan-
tes de dentro y de fuera (cit. en Taylor, 2001: 105).

O posturas totalmente etnocéntricas como la de Saul Be-
low,1 quien refiriéndose al reconocimiento de un mismo
estatus de las culturas sostiene que “cuando los zulúes
produzcan un Tolstoi, entonces los leeremos”, declara-
ción a la que Taylor califica como arrogancia europea y
que refleja el rechazo a la igualdad humana, que consti-
tuye un principio fundamental (Taylor, 2001: 66). Por un

lado, señala, el principio de respeto igualitario exige que
se trate a las personas en una forma ciega a la diferencia.
Pero por otro, se requiere reconocer y fomentar la par-
ticularidad. El reproche que le hace Taylor a Below es
que niega la identidad cuando constriñe a las personas
para introducirlas en un molde homogéneo. Lo que se
evidencia, en el fondo, es que esta política de dignidad
igualitaria constituye, en realidad, el reflejo de una cultura
hegemónica. De esta manera, esa sociedad supuestamen-
te justa y ciega a las diferencias no sólo es inhumana, sino
también sumamente discriminatoria (Taylor, 2001: 67).
Taylor intenta, al igual que Kymlicka, colocarse en una
posición vinculante:

Debe haber un camino medio entre la exigencia, inautén-
tica y homogeneizadora, de reconocimiento de igual valor,
por una parte, y el amurallamiento dentro de las normas
etnocéntricas, por la otra. Existen otras culturas y tenemos
que convivir, cada vez más, tanto en la escala mundial co-
mo en cada sociedad individual (Taylor, 2001:106).

De esta forma, excepto en las posiciones conservadoras
del liberalismo, en el debate académico se esboza cierto
consenso respecto al reconocimiento del derecho a la
diferencia, del respeto a la diversidad de las identidades
culturales y de la necesidad de consagrar derechos espe-
cíficos a los pueblos indígenas que no se traduzcan úni-
camente en la protección de la integridad cultural, sino
que garanticen su supervivencia a futuro. Pero de igual
modo, se exige que al interior de los pueblos indígenas
se asegure el ejercicio de los derechos individuales. Para
poder lograr este reto, Kymlicka propone lo que llama
restricciones internas y protecciones externas. Señala que
los derechos colectivos pueden referirse al derecho de un
grupo o a la pureza cultural, lo que formaría las restric-
ciones internas. Es decir, representan el derecho de un
grupo a limitar el poder político y económico ejercido
sobre dicho grupo por la sociedad de la que forma par-
te, con el objeto de asegurar que los recursos y las insti-
tuciones de que depende esa minoría no sean vulnera-
bles a las decisiones de la mayoría. Sin embargo, más
adelante menciona que ello implica las relaciones intra-
grupales: el grupo étnico o nacional puede pretender usar
el poder del Estado para restringir la libertad de sus pro-
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pios miembros en nombre de la solidaridad del grupo.
Esto plantea el peligro de la opresión individual. Por su
parte, las protecciones externas implican restricciones in-
tergrupales; esto es, el grupo étnico nacional puede tra-
tar de proteger su existencia y su identidad específica li-
mitando el impacto de las decisiones de la sociedad en la
que está englobado (Kymlicka, 1996: 20, 59).

Queda claro que el autor está convencido de que una
teoría de la justicia deberá incluir tanto derechos uni-
versales, asignados a los individuos independientemente
de su pertenencia de grupo, como determinados dere-
chos diferenciados de grupo, es decir, un “estatus espe-
cial” para lo que él llama las culturas minoritarias. Su
propuesta, entonces, consiste en que estos derechos de-
berán coexistir con los derechos humanos y ser limita-

dos por los principios de libertad individual, democra-
cia y justicia social (Kymlicka, 1996: 19).

Sobre ello, Willem Assies señala que si las colectivi-
dades autogobernadas no poseen ninguna capacidad de
sancionar a sus miembros, entonces no podrán sostener
en la práctica su autogobierno, que es reconocido por
Kymlicka mismo como necesario para la supervivencia
de los grupos étnicos, como él los llama. Por ello, Assies
acepta que la línea entre las protecciones externas y la res-
tricción interna resulta a menudo difícil de trazar (Assies,
Van der Haar y Hoekema, 1999: 519-520).

La preocupación de Kymlicka estriba en cómo hacer
compatibles ambos derechos dentro de una sociedad li-
beral. Bajo esta perspectiva, una posición liberal exige
libertad al interior del grupo minoritario e igualdad en-
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tre los grupos minoritarios y mayoritarios. Por ello, con-
sidera que un sistema de derechos de las minorías que
respete ambas limitaciones será impecablemente liberal.

MULTICULTURALISMO(S), POR EL
RECONOCIMIENTO A LA DIFERENCIA 
Y POR EL DERECHO A LA IGUALDAD

Hasta aquí hemos abordado sólo una pequeña parte de
la discusión respecto a la preeminencia de los derechos
individuales sobre los colectivos, que defienden los libe-
rales, y de la imperiosa necesidad del reconocimiento de
los derechos no sólo culturales de las colectividades, si-
no también de aquellos derechos que garanticen su su-
pervivencia social, política y económica, sin menoscabo
de los derechos individuales, que sostienen los comunita-
ristas y multiculturalistas.

Sobre estos últimos también es necesario introducir
algunos elementos de reflexión. Terence Turner advierte
que el multiculturalismo, desde una perspectiva antro-
pológica, está repleto de peligros tanto desde el punto de
vista teórico como práctico: corre peligro de definir la
cultura como la propiedad de un grupo étnico o de una
raza; corre el peligro de reificar las culturas como enti-
dades separadas por hacer demasiado hincapié en la
homogeneidad interna de las mismas en términos que
potencialmente legitiman las demandas represivas para
una conformidad cultural (Turner, 1993: 411-412). De
ahí que sea imprescindible revisar y reformular constan-
temente los conceptos, pero más allá de la exigencia aca-
démica es igual o más importante la redefinición de su
contenido político a causa del riesgo de que las posicio-
nes conservadoras del liberalismo contribuyan a fomen-
tar su contraparte, un comunitarismo que a partir de la
categoría de derechos colectivos imponga a sus propios
miembros una adhesión, total o parcialmente acrítica, a
la forma de vida que representan tales comunidades en
nombre de la sobrevivencia presente y futura de las mis-
mas. Este supuesto constituye uno de los blancos reitera-
dos de crítica por parte de los defensores del liberalismo.

Existen otras aristas del multiculturalismo que deben
ser repensadas. Una de ellas es que, al parecer, la reivin-

dicación del reconocimiento de los derechos colectivos,
del derecho a la diferencia, olvida o deja de lado la rei-
vindicación de la igualdad. Es decir, se ve a las luchas ét-
nicas como antagónicas frente a las luchas por la igual-
dad de condiciones económicas.

Para Fernández Santillán el multiculturalismo se mue-
ve en contra no sólo del liberalismo, sino también de la
democracia y se opone, en particular, al socialismo (Fer-
nández Santillán, 2004: 22). Para este autor el multicul-
turalismo no incorpora la reivindicación socialista de
equidad. Lo acusa de haberse separado de las reivindica-
ciones de los múltiples sectores populares que luchan por
la justicia social. La izquierda, que él califica de manera
peyorativa como reciclada en el multiculturalismo, ha
dado un salto acrobático del comunismo al etnicismo
(Fernández Santillán, 2004: 24-25).

No es nuestro interés ahondar sobre la discusión teó-
rica acerca del socialismo y las diferencias con el multi-
culturalismo; por el contrario, intentaremos retomar al-
gunos puntos de encuentro. Uno de ellos es, justamente,
que la reivindicación por el reconocimiento a la diferen-
cia no es antagónica al derecho a la igualdad.

En su reciente obra, Comunidad en busca de seguridad
en un mundo hostil (2003), Zygmunt Bauman aporta ele-
mentos de análisis que resultan útiles en esta discusión.
Él expone las dos facetas que implica la vida en comu-
nidad. Por un lado,“la comunidad” representa el tipo de
mundo que anhelamos habitar, semejante al paraíso per-
dido, un lugar cálido donde nos sentimos relajados y
seguros, pero al que por desgracia no podemos tener ac-
ceso. Pero por el otro, estar y vivir en comunidad com-
porta el precio de la privación de la libertad. A pesar de
ello, el autor sostiene que 

la lucha por los derechos individuales, y la asignación de los
mismos, tiene como resultado una intensa construcción
de comunidades […] si ser y mantenerse diferentes es un
valor por propio derecho, [es] una cualidad por la que va-
le la pena luchar y que vale la pena preservar a toda costa
(Bauman, 2003: 92).

Para Bauman es necesario suprimir cualquier veta que
determine como sectaria toda reivindicación de recono-
cimiento, lo cual puede lograrse a partir de ubicar la
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cuestión del reconocimiento en el marco de la justicia so-
cial y no en el de la “autorrealización” donde la sitúa, en-
tre otros autores, Taylor. Su propuesta —que me parece
no sólo interesante, sino que contribuye a destrabar y
esclarecer el (falso) debate (y el aparente antagonismo)
en torno al reconocimiento y al derecho a la igualdad—
consiste en vincular esta demanda con las demandas de
redistribución, proclamadas en nombre de la igualdad en
tanto vehículos de integración. De esta manera se supe-
ra la visión reduccionista de la reivindicación del reco-
nocimiento a la pura distinción cultural y se construye
una relación no sólo dialogante entre las dos, sino com-
plementaria (Bauman, 2003, 93).

Por lo tanto, entendemos que la reivindicación multi-
cultural por el reconocimiento del derecho a la diferencia
está vinculada estrechamente con la lucha por el dere-

cho a condiciones justas de igualdad de oportunidades.
Pero no de la igualdad de oportunidades de acceso, sino
de las garantías que aseguren tal acceso. Como lo señala
Renato Rosaldo, se trata de que el Estado reconozca los
derechos, pero con inversión de recursos, de otro modo
los derechos resultan solamente formales y no sustancia-
les. En caso contrario sería “un derecho cínico”, como él
lo llama, al que ilustra con un ejemplo muy claro: “es
como si hubieran otorgado a los más pobres el derecho
(sin darles recursos económicos) o de comer en el Hilton
o de comer debajo del puente —ellos tienen el derecho de
escoger” (Rosaldo, 2000: 42). Se trata, entonces, de ex-
pandir los derechos de forma cualitativa, es decir, de que
abarquen también el derecho a la redistribución.

El antropólogo Héctor Díaz Polanco coincide con lo
anterior. Para él, efectivamente, la discusión diferencia vs
igualdad forma parte de una disyuntiva aparente: “no
necesitamos escoger. El punto es, y siempre ha sido, có-
mo lograr reconocimiento e impulsar la igualdad simul-
táneamente, como partes de un mismo proceso” (Díaz
Polanco, 2004: 33). En ese marco, la autonomía resulta
una política de la identidad que busca articular los cam-
bios estructurales para perseguir la igualdad y la justicia
con los cambios socioculturales para establecer el reco-
nocimiento de las diferencias y cancelar todo género de
subordinación, exclusión o discriminación de los gru-
pos identitarios (Díaz Polanco, 2004: 34).

Queda claro que de nada serviría luchar por el reco-
nocimiento constitucional del derecho a la diferencia si
esta demanda no va aparejada con una lucha por una
política social de igualdad. De esta forma, la igualdad y
la diferencia no sólo no se contraponen, sino que, por el
contrario, van de la mano, forman parte de un mismo
proceso tendiente a la reivindicación de la autonomía.
De no ser así se estaría fomentando, por un lado, el re-
conocimiento pero, por otro, también el derecho a la in-
diferencia, como lo anota Bauman. Es decir, que aunque
el derecho a la diferencia se otorga a otros, es la norma
que quienes otorgan semejante derecho usurpen para sí
mismos el derecho a permanecer indiferentes. Cuando
la tolerancia mutua se combina con la indiferencia, las
culturas comunales pueden vivir unas junto a otras, pe-
ro rara vez se hablan entre sí (Bauman, 2003: 159).

3

Ciudad de México, 2001.
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DEL ESTADO-NACIÓN AL ESTADO 
MULTICULTURAL. CIUDADANÍA ÉTNICA 
Y CULTURAL

Los conflictos entre grupos étnicos y nacionales —las
minorías y las mayorías que se enfrentan exigiendo de-
rechos de lengua, mayor representación política, auto-
nomía regional, demandas de tierras, entre otros—
se han convertido en una de las fuentes más comunes de
violencia política en el mundo (Yturbe, 2001: 38). De ahí
que sea urgente una revisión profunda en términos polí-
ticos de las actuales configuraciones de los Estados na-
cionales que permita, desde una perspectiva incluyente,
renovar los pactos y las relaciones con los pueblos y cul-
turas que los conforman.

En particular, en América Latina la “emergencia de los
movimientos indígenas” (Bengoa, 2000) ha logrado co-
locar como un tema central en las agendas nacionales la
demanda del reconocimiento constitucional de sus de-
rechos. En estos países la discusión más acalorada se ha
centrado en las formas de las relaciones del Estado y de
la sociedad moderna con los pueblos indios, particular-
mente en lo tocante a la cuestión de autonomía y al de-
recho a preservar su cultura, no como piezas de museo,
sino en condiciones que les permitan florecer y proyec-
tarse hacia el futuro con un impulso innovador (Olivé,
1999: 64).

En México ha ocurrido una situación similar, prin-
cipalmente a partir del levantamiento zapatista en 1994
con sus reivindicaciones de pan, salud, educación, au-
tonomía y paz (Sánchez, 1999: 173). Cabe señalar que
la reivindicación autonómica no era del todo nueva en
nuestro país, algunas organizaciones de carácter étnico
ya la planteaban como una demanda central en su pla-
taforma de lucha desde la década de 1980 (véase Ley-
va, 2004).

Una buena parte del debate académico se ha enfoca-
do en la necesaria reconfiguración de la idea monista del
Estado-nación hacia la de la construcción de un Estado
multicultural. De acuerdo con Gerd Baunmann, tene-
mos que reconocer al moderno Estado-nación como una
creación problemática —por ser seudoétnico y seudose-
cular— que necesita reformarse (Baunmann, 2001: 169).

Un planteamiento similar es el que sostiene el filósofo
mexicano Luis Villoro, quien señala que para llevar ade-
lante políticas multiculturales efectivas se requiere una
transformación del Estado, que debe comenzar con el re-
conocimiento de que la concepción moderna del Esta-
do-nación es inadecuada para la situación cultural de
México. La principal meta del Estado plural deberá ser
la igualdad de oportunidades y la cooperación entre to-
das las culturas, comunidades e individuos que compo-
nen nuestro país. Ésa es la equidad. Y la equidad es el sig-
no de la justicia (Villoro, 1998: 62).

Sobre la conformación histórica de los actuales Esta-
dos-nación en nuestro continente, comenta Luis Villoro
que surgieron como una construcción racional, forma-
dos en la mentalidad de un grupo criollo en la segunda
mitad del siglo XVIII. De esta forma, comenta el autor, el
Estado-nación nació de la imposición de los intereses de
un grupo sobre los múltiples pueblos y asociaciones que
coexisten en un territorio (Villoro, 1998: 9-63). Willem
Assies señala:

Ciertamente, en el caso de América Latina no se trató de
naciones en busca de un Estado, sino de Estados en busca
de una nación: las “comunidades imaginadas” fueron ima-
ginadas por y para la élite criolla, auto-proclamándose “el
pueblo” (Assies, 2002: 1, cit. en PNUD, documento anexo,
2004: 86).

Aunque, como sostiene Steve Stern para el caso de Mé-
xico, este proceso no fue del todo pacífico, se dio en un
contexto de “adaptación-en-resistencia” por parte de los
indígenas, que han buscado desde entonces no derrocar
ni reemplazar al Estado, sino participar en él con efica-
cia y dignidad (Stern, 2000: 87).

Ya en el siglo XX, por medio de las políticas indigenis-
tas orientadas a la asimilación e integración de los indí-
genas, el Estado buscó en vano la homogeneidad cultural
de la nación. Es cierto que sus culturas se han ido reela-
borando, pero al mismo tiempo han preservado una iden-
tidad colectiva que se expresa en su lengua, en su rela-
ción con el territorio, en su organización social y en sus
formas de gobierno, entre otras cosas, elementos cultu-
rales que los hacen ser diferentes respecto a la cultura
mayoritaria.
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Por ello, la búsqueda del reconocimiento de las dife-
rencias culturales por medio del reclamo de los derechos
colectivos y de una mayor participación política es de-
finido por Guillermo de la Peña (1995) como ciudadanía
étnica. Se trata de la redefinición de una participación
social y política en la que los indígenas sean interlocu-
tores con el Estado, sean reconocidos como sujetos co-
lectivos, cuenten con espacios públicos de representación
y sean actores de su propio desarrollo. La ciudadanía
étnica refiere al reclamo de mantener una identidad cul-
tural y una organización societal diferenciada dentro de
un Estado, que a su vez debe no sólo reconocer, sino
proteger y sancionar jurídicamente tales diferencias. To-
do ello implica, por tanto, el replanteamiento de lo que
hasta ahora llamamos el Estado nacional (De la Peña,
1999: 23).

Para Renato Rosaldo también es necesario expandir
la ciudadanía, es decir, redefinir no sólo la relación Esta-
do/ciudadano, sino, además, la relación ciudadano/ciu-
dadano. La expansión de la ciudadanía debe incluir el
reconocimiento de los factores culturales y las aspiracio-
nes legítimas de los grupos subordinados, para lo cual
propone su concepto de ciudadanía cultural (Rosaldo,
2000: 42). Esto es, como ya lo comentamos líneas arriba,
la búsqueda del reconocimiento del derecho a la dife-
rencia a la par del derecho a la redistribución.

La construcción de un Estado multicultural deberá
comprender ambos preceptos. El reconocimiento a la di-
ferencia de los indígenas como colectividades con formas
culturales, sociales y políticas propias y la igualdad de
condiciones que les permitan su reproducción por me-
dio del ejercicio de sus derechos como pueblos.

ELEMENTOS PARA UNA REFLEXIÓN FINAL

El liberalismo esencialista que argumenta la primacía
del individuo sobre las comunidades ha constituido uno
de los principales pilares del modelo sobre el cual las so-
ciedades modernas han sentado las bases de las relacio-
nes entre el Estado y sus ciudadanos. El corazón de su
teoría de justicia social se fundamenta en la libertad in-
dividual, en la autonomía del juicio del sujeto singular y

en el reconocimiento y ejercicio de los derechos asigna-
dos al individuo. Postula que la identidad individual de-
be estar por encima de las identidades colectivas.

Algunas de sus principales críticas al multiculturalis-
mo se centran en que sus preceptos del derecho a la di-
ferencia atentan contra la libertad individual, que se corre
el peligro de que los intereses colectivos terminen im-
poniéndose sobre los derechos individuales, que se pro-
mueve el separatismo poniendo en riesgo la cohesión
del Estado y que tales reivindicaciones se encuentran des-
vinculadas de las luchas por una justicia social.

Con ello se hace tabla rasa de los procesos históricos
en los que los Estados-nación fueron conformándose en
América Latina, y en particular en México, donde el pro-
yecto liberal fue políticamente excluyente pues, pese a
las resistencias indígenas, les negó todo derecho a vivir en
colectividad, a preservar sus culturas, sus formas de go-
bierno y sus territorios. En otras palabras, los privó de su
derecho a poseer bienes tangibles e intangibles, todo en
nombre de “la libertad individual”. El liberalismo propo-
ne un orden social que responde a una ideología políti-
ca, que niega el derecho de otros a tener otras culturas.

Lo que la mayoría de los movimientos indígenas ha
reivindicado a lo largo de la historia en México, inclu-
yendo el levantamiento zapatista en Chiapas, ha sido jus-
tamente el derecho a participar en la configuración del
Estado nacional, a crear leyes y derechos que expresen la
diversidad cultural. No se han pronunciado por formar
una nación, sino por formar parte de la que existe. Los
Acuerdos de San Andrés son un ejemplo claro. En ellos
se admite la necesidad de una 

nueva relación entre el Estado mexicano y los pueblos
indígenas que se base en el respeto a la diferencia, en el
reconocimiento de las identidades indígenas como com-
ponentes intrínsecos de nuestra nacionalidad, y en la acep-
tación de sus particularidades como elementos básicos
consustanciales a nuestro orden jurídico, basado en la plu-
riculturalidad (Pronunciamiento conjunto que el gobierno
federal y el EZLN enviarán a las instancias de debate y deci-
sión nacional, conclusiones, punto 3, 16 de febrero de 1996).

También hemos visto que el derecho a la diferencia y el
derecho a la igualdad no son antagónicos, que por el con-
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trario, forman parte de un mismo proceso reivindicato-
rio contenido por algunos modelos multiculturalistas, por
lo que no se puede acusar a esta teoría de sectaria ni de
opuesta a la justicia social. Del mismo modo queda clara
esta vinculación en la práctica política a la luz de las de-
mandas que el movimiento indígena zapatista ha venido
sosteniendo desde el levantamiento en enero de 1994.

La preocupación de cómo salvaguardar los derechos
individuales al interior de las comunidades es comparti-
da por algunos autores, entre ellos por Kymlicka, quien
propone restricciones internas y externas, pero sin mu-
cha claridad, reconocida por él mismo, sobre cuáles son
los límites entre cada una de éstas. El reto radica en cómo
hacer compatibles derechos y obligaciones de los miem-
bros de las colectividades sin lesionar garantías indivi-
duales y sin menoscabo de la cohesión comunal. En ese
sentido, la propuesta de Zárate nos parece que esboza
una posible solución:

[…] a la vez es imprescindible, y quizá más importante,
que la ciudadanía étnica, en la práctica, se mantenga co-
herente con sus valores y adopte de manera plena ciertos
valores de la civilización occidental; tales como la toleran-
cia a las diferencias (religiosas, políticas, etc.) y el respeto
absoluto de los derechos de sectores en desventaja como
mujeres y niños, entre otros. De no ser así difícilmente la
ciudadanía étnica podrá considerarse un comportamien-
to virtuoso (Zárate, 2002: 426).

Sin embargo, no hay que perder de vista que lo ideal es
lograr un equilibrio entre la participación indígena en el
Estado y sus instituciones, y el respeto a la autonomía de
las instituciones indígenas por parte del Estado (Assies,
Van der Haar y Hoekema, 1999: 506).

Así, lo expuesto a lo largo del documento apunta a evi-
denciar algunos elementos del debate académico entre dos
modelos de orden social, en el que subyace una disputa
político-ideológica. Uno se inclina por defender a toda
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Mil ciento once indígenas zapatistas en la Ciudad de México, 1997.
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costa la “libertad individual”, y el otro pugna por redefi-
nir la relación del Estado, la sociedad civil y los pueblos
indígenas, esto es, por reconfigurar el Estado nacional en
un Estado multicultural, con carácter democrático, inclu-
yente y orientado hacia la justicia social.
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